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8," Los representantes deberán adjuntar fotocopia de la carta
d~ representa.eión del fabricante, actualiZada y visada por la
Cámara' Española de Comeycio en el país de origen, que les
acredite como tales.

9." Será motivo de denegaci6n la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación dEi los enunciados de los impreso5 de so
licitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados anteriores.

•
La correspondiente SecCÍón de Importación reclamará, cuando

lo estime necesario. los documentos acreditativos de cualquiera
de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de juhio' de 1972:-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Qirecctón General de Política
Arancelaria e Importación por la que se an.uncia la
segunda convocatoria de~ contingente base núme
ro 79, ..Armas.. ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplímiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espana y la Comu
nidad Económica Europea, ha resuelto abrir el contingenl.e
base número 79 en segunda convocatoria:

Partidas arancelarias:

93.01
93.02
93.03
93.04
93.05
93.06

con arreglo a las siguientes normas:·

La El contingente s.e abre por un total de veintitrés millo
nes doscientas cincuenta y ocho mil setecientas noventa pese
tas, correspondiente al 50 por 100 del total anuaL

2.'" Las peticionés se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de- me:('Capcías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este _Ministerio oen los de sus Delegaciones Re
gionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publi
cación en el ..BolStín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de' las licencias será de veinte días
a partir de la fecha 98 salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán· acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingentes-base de la llsta D. los productos originarios y
procedentes de la C. E.. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. 'procedan de un tercer·país, siempre y .cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones
geográficas, entendiendo por tales cuando Vengan motivados
por la necesidad de embarcar o desem~car mercancías en
los puertos portugueses de. Lisboa .. y opOrto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
que sufran más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por 1& Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota
explicativa al apartado e del articulo quinto del protocolo
anexo al Acuerdo dé España·C.E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales para la c~ E. E. o cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& A las solicitudes se acompafittrá certificado. del Minis
terio de__Industria. en el caso de Empresas afectadas por el
artículo 10 de la Ley ste Protección a la Producción NacionaL

6.& En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~

CÍas de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.
7.8. El cupo se; abre únicamente_ para o los armeros debida

mente autorizados por. el Aotinisterio de .la Gobernación, cuya
fotocopia de autorización deberá unirse a la solicitud.

8." En la especificaci6n se harán constar .claramente todas
las características de: la mercancía que permitan la perfecta
identificación de la misma, tales como marca, modelo, calibre,
etcétera.

9." Será~motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documento& exigidos en
los apartados anteriores.

La cor~espondiente Sección de lmportaci,ón reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid. so de junio de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
seuunda convocatoria del contingente base nüme~

ro 80, "Municiones».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial- entre España ,y la Comu
nidad Econón:üca Europea, ha resuelto abrir el contingente·
base número 80 en segunda convocatoria:

ParUda arancelaria:

93.07

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por un total de doce millones
setenta y cuatro mil cincuenta pesetas. correspondiente al
50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mer,cancías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re·
gionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publi
cación en el ..Boletín Oficial del Estado.. de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.& Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D. los productos originarios de
la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de ·la C. E. E. pro
cedan ce un tercer país,- siempre y cuando el paso de la mer·
cancia por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
de transporte p,nico expedido en algún país miembro de
la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas. enten·
diendo por tal cuando vengan motivados por la necesidad. de
embarcar o desembaI'(;ar mercancías en los puertos portu~

gueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con~

sumo en la Aduana de tránsito y sin qUé sufran más mani~

pulación que la necesaria para su conservación. Este último
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana
de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado e

,del artículo quinto del protocolo anexo al, Acuerdo ,de España
Comunidad Económica Europea.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." A las solicitudes se acompañará certificado del Mjnis~

terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7." El contingente se abre únicamente para los aTm€lros
debidamente autorizados por él <Ministerio de la Gobernación,
cuya fotocopia de autorización deberá- unirse a la solicitud.

8." En la especificación se harán constar claramente todas
las características de la mercancía que permitan la perfecta
identificación de la misma.

9.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla~

ridad en el cumplimiento de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general. Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección Gene rol de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 81, ..Manufacturas de cepiUería. pinceles, esco·
bas, plumeros barIas y cedazos...

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la Cornu·
nidad Económica Europea, ha reSl,leltQ abrir el contingente
base número 81 en primera convocatoria:

·Partidas arancelarias:

Ex 96.01
Ex 96.02
Ex 96.03
Ex 96.04
Ex 96.05
Ex 96.06

con arreglo a las siguientes normas:'

1.& El conting..,nte se abre por lJ,n total de un millón sete·
cientas cincuenta y dos mil seiscientas treinta pesetas. corres·
pondiente al 50 por 100 del total ttnual.
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2." las peticiones se fonnulattin en los impr~0s habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la Comu+
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re·
gionales. .

3,'"' Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días contados a partir de la publi
cación en el ..Boletin Oficial del Estado,. de esta Resolución.

El plazo de presentación de la!; licencias será de veinte días
a partir de la facha de salida de los ejemplares GA-2.

4,· Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios
de la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando
el paso de la mercancía por, dicho tercer país se efectúe al
amparo de un título de transporte único expedido en algún
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones
geográficas, entendiendo por tales cuando vengan motivados
por la necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin que
que sufran más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este requisito deberá ser debidamente certificado
por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota explicativa
al apartado e del artículo quinto del protocolo anexo al
Acuerdo de España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías ampar:adas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el
articulo 10 de la Ley de Protección a la Producción NacionaL

6." En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

7. a En la especificación se harán constar claramente las
caracteristicas de la mercancía a importar que permitan la
perfecta identificación de la misma..

B." Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solícitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente- Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
AranCelaria e Importación por la. que se anuncia la
segunda convocatoria del contingente base núme
ro 84. ",Manufacturas diversas».

La Dir~c<:ión General de Política Arancelaria e Importación,
9n cumplmllento del compromiso adquirido como consecuencía
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la Comu
nidad ~con6mica Europea. ha resuelto abrir el contingente
base numero B4 en segunda convocatoria;

Partidas arancelarias:

08.01-A-2-b
98.01-A-2·d
98.01-B
9B.12-A
9B.12-B
08.13

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente se abre por un total de un millón
treinta y nueve mil seiscientas pesetas. correspondiente al 50
por 100 del total anual.

2/' Las peticiones se formularán en los impresos habilita~
dos para importaciones de mercancías procedentes de la Comu
nidad Económica Europea, que se facilitarán en el Registro
General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Re~
gíonales. .

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro. del plazo de treinta días contados a partir de la publi~
caClón en el ..Boletín Ofkial del Estado... de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contmgentes-base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que siendo originarías
de la C. E. E. procedan de un tercer pais, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
a~paro. de un título de transporte único expedido en algún
palS I?~embro de la C. E. E. ° esté iustificado por razones
geograflcas, entendiendo por tales cuando vengan motivados
por la necesidad. de embarcar o desembarcar mercancías en
los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
despachadas n. consu~o en. la Aduana de tránsito y sin que
que sufran mas manIpUlaCIón que la necesaria para su con-

servaCÍón. Este último requisito deberá ser debidamente certi
ficado por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota
explicativa al apartado C del artículo quinto del protocolo
anexo al Acuerdo de España~C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas flor el
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluídas en el contingente.

7.a En la especifical:;ión se harán constar claramente las
caracteristicas de la mercancía a importar que permitan la
perfecta identificación de la misma.

B.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enuncíados de los impre:ws
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime nece&ario, los documentos acreditativos de cual*
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1972.~Ei Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Ara,-;('ciaria e Importación por la que se anuncia la
seyu¡¡da convocatoria del cupo global número 47,
"\/ehi.culos especiales para el transporte de tierras,
rocas y minerales. provistos de caia adecuada para
estos fines y dispositivos de descargaD.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 47, en segunda convocatoria, "Vehículos especiales
para el transporte de tierras, rocas y minerales, provistos de
caía adecuada para estos fines y dispositivos de descarga,..

Partida arancelaria:
87.02 B. 2

con arreglo a las siguientes normas:

1.- El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección Güneml de Po
lítica Amncelaría e Importación de 30 de dicier,.,bre de 1971
(",Boletín Oficial del Estado... de 31 de diciembre de 1971).

2." Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de la O. C. D. E.,
en los impresos habituales (solicitudes de importación para mer
cancías globalizadas), que se facilitarán en el Registro Gene
ral de este Ministerio o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deber/m presentarse den
tro del plazo de treinta días. contados a partir de la publica~

dón en el "Boletín Oficial del Estado» de esta Resolut"(ión.
El plazo de presentación de las licencias sera de veínte días,

a par1ir de la fecha de salida de los ejemplares CA-2.
4.s A las solicitudes se acompmiara certificado del Ministe

rio de Industria en el caso de Empresas afectadas por el ar
ticulo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

5:' En cada solicitud deberán fig-urar únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

6. a Los representantes deberán adiuntar fotocopia de la carfa
de representación. actualizada.. visada por la Cámara Española
de Comercio en el país de origen. que les acredite como bIes.

7.a A la solicitud se acompañará catálogo de los modelos
solicitados.

B. a En la especificación se harán constar cbmmante las si
guientes caract,erísticas; Marca, modelo, carga útil, tara, pe;o
máximo en carga, velocidad minima, distancia entre ejes. nu
mero de ejes motrices y marca, modelo y potencia del motor.

9.a Sera motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impre<¡o9
de solicitud, o la no inclusión de los documentos exigidos en .los
apartados antefÍores.

La corre~pondi0'1te Sección de Importación reclamará. cuan
do lo estimo ncrc'<lrió. los documentos acreditativos de cual~

quiera de los p3.rUC\llares de la d~dHraciÓn.

Madrid, 30 de íunJo de 1972.-EI Director gf'neral, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia. la
segunda convocatoria del cupo global número 51,
«Tractores» ,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Ord'3n
de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo global
número SI, en segunda convocatoria, ",Tractores».


